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Madrid, 26 de marzo de 1992.~EI Director gcneral, Javier Nada!
Arillo.

.MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

.',

"

RESOLUCJON de 30 de abril de 1992, de la Dire«ión
General de Obras Hjdráúlicas por la. 9ue se díspon~ ,la
publicación del Convenio de, Colaboracíón entre_~l MIniS
terio de Obras Públicas y Transportes de lq Junta deAn~
,daluela y el Aytl!ltandent.o de Granada pjUO. establecer la
financiaci6n de las obras de «Mejora tJ. la entrada en ser
vício de la presa deCana/es» y su conservación y-expio-
,lación.. . .

. Suscrito previa tramitación reglamentaria,· entre el .Ministerio cte
Obtas PúblIcas y T_rtes, la Consejcria de Obras Públicasy Trans
portes de la Junta de Áodelucla y el Ayuntamiento de Granada, el día
25 de abril de 1992, un ConvenIo de Colaboración para establecer la
financiación de las obras de «Mejora de la infraestructura de la Vega
de Granada a la entrada. en serviCIO de la presa de Canales» y su con
servación y explotaelión, en cumplimiento Oe lo establecido en el punto
noveno del acUerdo del Consejo de Ministros. de 2 de marzo de 1990,
procede lapublicaeión de dicho Convenio. Que figura como anexo de
esta Resolución. .

Madrid, 30 de abril de 1992.-El Director general. Adrián Baltanás
Garcia.
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y TRANSPORTES, LA CONSEJERlA DE OBRAS

PUBLICAS Y TRANSPORTES DE LA JUNTA DE .
ANDALUCIA y EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA PARA

ESTABLECER LA FINANCIACION DE LAS OBRAS DE
«MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA VEGA DE
GRANADA A LA ENTRADA EN SERVlOO DE LA PRESA
DE CANALES» Y SU CONSERVACION Y EXPLOTACION

En Granada, a 25 ·de 'abril de 1992. Reunidos de una parte el exce~

lentísimo señor don José Borrell FonteUes, Ministro de Obras Públicas
y Transportes.

de desarrollo de la Ley 3J11987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equip()s, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instanCia de «Matra Comunicaciones España, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en CanovclIes¡ ~o de la Ribera, sin número,
Código Postal 08420, esta Direccion General ha resuelto. otorgar el
certificado de aceptación al teléfono, marca «Matra)), modelo Matra
com-40, con la inscrip'ción E 97 92 O172, que se inserta como anexo
a la presente Resolución. '

En cwnplimiento de lo ~visto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencioo del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1992.-Ei Dire~tor general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de l8 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, di~itivos y sistemas a
~r:. refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado JX>r Real

o 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite PO!" la Dirección General de
Telecomunicaciones el p.rescnte certificado de aceptación, para. el
EQuipo . . Teléfono
Fabricado por".. Matra Communication
en .........••. Francia
Marca .. .. .. Matra ,
Modelo .... _ Matrac0m-40
por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado»
de 15 de noviembre)

Con la inscripción IE I97 92 01n I
. y ~Iazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. .

y ~~ surta -los efectos ~vistos en.el artícu19 29 de la Ley
31/1987. de t 8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado~~ número 303, del 19 de diciembre), expido
el presente certificado.

Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones. Javier· Nad@! Arifto.

'.ANEXO

RESOLUCION de 26 de marzo de 1992, de la Dírección
General de Telecomunícaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la estación baseJrepetüJor
UHF, marca «Netset», modelo NT~104o-50LW.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rltal ,
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficia¡ del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre). JlO:r el que s~ aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31119H7, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instancUl de «CSE!, Sociedad An6nimw-~, con domicilio social en
Hospitalet de Llobre~ Polígono Gran Vía Sur, Ant/Ctra. Prat. C.P.
08908, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acej?
taelÓn a la estación baselrq>etidor UHF marca «Netseb>, ·modeJo NT
1040-S0LW, con la inscripción E 97 92 0149, que se inserta como
anexo a la presente resolución. ..

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con- .
dicionada ala obtencibn del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.
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RESOLUCION de 6 de abril de 1992, de la Direccíón Ge
neral de Telecomunicaciones. por la que se otorga el cer~
tificado de aceptaci6n al teléfono. marcJl«Matra», modelo
Matracom-40.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia.1 del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el. Reglamento de desarroUo de la

Ley 31/1987, de Ig de diciembre, de Orilenaci~ de .I~ Telec()lnuni
caciones, en relación con los equip«?s, aparatos. dlSp08IUVOS y sistemas
a que' se refiere el articulo 29 de dicho texto le28Laprobado ~r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Ofiéial del Estádo» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificadO de aceptación, para el
Eouipo ... ' Esuu:ión basc/repetidor UHF
Fabncado por Kyodo .'
en '. Japón
Marca ...•..... «N'etset»
Modelo NT-I04O-S0LW. -
por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:· Orden de 17 de dicieti1~
bre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estádo» de 8 de enero de 1986) y
corrección de errores (<<Boletln Oficial· del Estado~~.de '5 de junio de
1986) .

Cori la inscripción iD 97 92 {)J491

Y plazo de validcz hasta el 31 tle marzo de 1991.'
Advertencia:· .f . ,

Potencia máxima . . . . . • . . . . . • . .. 50 W >

~ción canales adyacentes . . .. 25 Khz - ' . .
MOdulación : -; Frecuencia
Banda utilizablc 406-430 Mhz

La utilización de este equipo debe estar am~d8 por las corres_o
p~ndientes concesiones de doririnio público radioeléctrico y del servi-
CIO. '

Y para que surta los efectos previstos en el artícu1029 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Qrdenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» númerO 303, del 19), expido el presentc
certificado. .

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Director gcneral de Telecomuni
caciones, Javier Nadat Ariño.
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